
 
 

 

Señores 

 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C. 

cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF.  

 

DEMANDANTE:  RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 

DEMANDADOS:  DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO:  110014003007202201312 

 

 

ASUNTO:  RENUNCIA PODER: 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.378.299 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 321.043 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me permito presentar renuncia al poder 

conferido por RTVC en el marco del proceso de referencia. Lo anterior teniendo en cuenta la 

finalización del vínculo contractual entre RTVC y el suscrito 

 

Así mismo manifiesto que RTVC se encuentra a paz y salvo con el suscrito por concepto de 

honorarios.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO PADILLA 

C.C. No 1.022.378.299 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 321.043 del C.S. de la J. 

Email: mmaldonadop29@outlook.com 

 

mailto:cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 110014003007202201312 DTE. RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC - DDOS. -
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRIGUEZ - OSCAR HURTADO RODRIGUEZ - RENUNCIA PODER

Desde Miguel Ángel Maldonado Padilla <mmaldonadop29@outlook.com>
Fecha Vie 14/02/2025 9:28
Para Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co <notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>; mmontoya@rtvc.gov.co

<mmontoya@rtvc.gov.co>

1 archivo adjunto (93 KB)
RENUNCIA PROCESO 110014003007202201312.pdf;

No suele recibir correo electrónico de mmaldonadop29@outlook.com. Por qué es esto importante

Señores
 
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C.
cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REF: 110014003007202201312
DTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DDO: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
 
ASUNTO: RENUNCIA PODER:
 
MIGUEL ÁNGEL MALDONADO, mayor de edad e identificado con el número de cédula de ciudadanía 1022378299,
respetuosamente me permito presentar renuncia al poder conferido por RTVC en el marco del proceso de
referencia. Lo anterior, teniendo en cuenta la finalización del vínculo contractual entre RTVC y el suscrito.
 
Así mismo manifiesto que RTVC se encuentra a paz y salvo con el suscrito por concepto de honorarios.

Anexo memorial.
 
Cordialmente,

Miguel Ángel Maldonado Padilla

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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